
Expediente: 3962/11
Carátula: LUNA SUSANA MARGARITA - PEREZ LOURDES GUADALUPE Y PEREZ RAMON CARLOS C/ GOYTIA CARLOS
GERARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20137846668 - PEREZ, RAMON CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - MENDIA, MARIA MAGADALENA-LIQUIDADOR
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20162168151 - GOYTIA, CARLOS GERARDO-DEMANDADO/A
27217996673 - JUAREZ, ANTONIO WALDO-DEMANDADO/A
20137846668 - PEREZ, LOURDES GUADALUPE-ACTOR/A
20137846668 - LUNA, SUSANA MARGARITA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VII

ACTUACIONES N°: 3962/11

*H102074638591*
H102074638591

JUICIO: "LUNA SUSANA MARGARITA - PEREZ LOURDES GUADALUPE Y PEREZ RAMON
CARLOS c/ GOYTIA CARLOS GERARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. - - Expte. n°:
3962/11

San Miguel de Tucumán, 11 de octubre de 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS
INGRESADOS WEB - INTERPONGO RECURSO - POR: DIAZ, VICTOR HUGO - 27/09/2023 16:04:

1) Se tiene al letrado Diaz Victor Hugo, por apersonado, en mérito al instrumento acompañado
(poder especial otorgado por el Colegio de Abogados), con el domicilio real denunciado y digital
constituido, por cumplidos los recaudos legales, désele intervención de ley.2) Concédase
LIBREMENTE el recurso de Apelación deducido por el demandado Goytia Carlos Gerardo en contra
de la Sentencia de fecha 07.07.23. Téngase por expresados los agravios. Del memorial presentado,
córrase traslado al ACTOR por el término de DIEZ DIAS.- 3962/11.- JEC.-

Dra. Mirta Estela Casares

-Jueza Civil y Comercial Común de la VII° Nom.-

Actuación firmada en fecha 11/10/2023

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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